
Guayaquil, 8 de Febrero de 2010 

INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de la Compañía YUKO TECHNOLOGY 
S.A. 

En cumplimiento de las disposiciones legales en relación con mi función 
de Comisaria de la Compañía YUKO TECHNOLOGY S.A. por el Ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2009 a continuación presento el 
respectivo Informe. 

He revisado el Balance General de la Compañía YUKO TECHNOLOGY S.A. 

al 31 de Diciembre de 2009 y los correspondientes Estados de Resultados, 
de Patrimonio de los Accionistas por el año terminado en esa fecha. Estos 
Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la 

Compañia. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos Estados 
Financieros basados en mi revisión. En mi opinión, los Estados 
financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes la Situación Financiera de la Compañía YUKO 
TECHNOLOGY S.A. al 31 de Diciembre de 2009 y los resultados de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha se encuentran de 
conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y las 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

No he observado incumplimiento por parte de los administradores, de 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones 
de la Junta General de Accionistas. 

En el transcurso de mi trabajo he recibido la colaboración del Gerente 

General para el cumplimiento de mis funciones. 

      

Durante el desempeño de mis funciones he dado EN No a lo 
dispuesto en el artículo 279 de la Ley de la Compañíias£ ; 

 



A los Señores Accionistas de la Compañía YUKO TECHNOLOGY S.A. 

Como parte de mi revisión sobre los Estados Financieros al 31 de 
Diciembre de 2009 efectué una evaluación global del sistema de control 
interno contable de la Compañía, por lo cual manifiesto que la 
contabilidad se lleva en un sistema contable computarizado y se guarda 

un impreso del libro diario, libros mayores y Estados Financieros, con los 

respectivos soportes. 

Mi evaluación fue más limitada que lo necesario para expresar una opinión 
sobre el sistema de control interno en su conjunto. En mi opinión, los 

procedimientos de Control Interno de la Compañía están de acuerdo con 
lineamientos de general aceptación. La Administración de la Compañía es 
la única responsable por el diseño y operación del sistema de control 
interno contable, es posible que existan errores no detectados por mi. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros de la Compañía YUKO 

TECHNOLOGY S.A. son el fiel reflejo de los registros contables de los que 
dispone la Empresa. 

Econ. Liz Sánchez 

COMISARIA 

Reg*0.11605 

 



        

Yoko 40 El 443 
Colon 204 y Pichincha PB Telf.: 04-322331 / 04-328437 / 04-510771 Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 29 de Abril de 2010 

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles a ustedes que el representante legal o 
administrador de la compañía YUKO TECHNOLOGY S.A., a la presente fecha es el que 
detallo a continuación: 

  

  NOMBRE | CARGO | CEDULA DE IDENTIDAD | 
Kuo Chun Liao Liu Gerente General | 0911842953 | 
Kuo Chin Liao Liu Presidente 0911842946 

  

  

Sin otro particular me despido de ustedes agradeciéndoles de antemano por su valiosa 
ayuda. 

Atentamente, 

  

     Kuo Chin 

Presidente 

  

 


